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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
9686 Orden PRE/22/2012, de 6 de julio, de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

por la que se otorgan destinos a los funcionarios del Cuerpo de Auxilio Judicial 
de la Administración de Justicia, turno libre, que superaron las pruebas 
selectivas, convocadas por Orden JUS/2369/2011, de 21 de julio.

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la 
Administración de Justicia, ha resuelto adjudicar destinos en los órganos judiciales y 
fiscales que se relacionan en anexo I a los funcionarios del Cuerpo de Auxilio Judicial 
(turno libre), nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxilio Judicial por Orden 
de 6 de julio de 2012, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero.

Los funcionarios del Cuerpo de Auxilio Judicial, a los que se les otorga destino en esta 
Orden, deberán tomar posesión de su cargo ante el responsable de la Dirección General 
de Justicia dentro del plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29 del citado Real Decreto.

Segundo.

En cumplimiento de la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración Pública (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al personal al 
servicio de la Administración de Justicia, en virtud del artículos 498 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, reformada por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, aquellos aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios de carrera 
deberá manifestar su opción en el acta de toma de posesión.

Tercero.

Los funcionarios del Cuerpo de Auxilio Judicial, a los que se otorga destino en virtud 
de esta Orden, no obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el orden de 
calificación según sus preferencias, no podrán participar en concurso de traslados hasta 
que transcurran dos años desde la fecha de esta Orden. Para el cómputo de los dos años 
se estará a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 529.3 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Cuarto.

Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante Orden de 20 de junio de 2012, no 
adjudicadas en la presente resolución, mantienen su condición de desiertas, sin perjuicio 
de que puedan anunciarse como vacantes en un concurso ordinario, si no se promulga 
oferta de empleo público.

Contra la presente convocatoria cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes contado a partir del siguiente a su publicación según lo 
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dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración Autónoma de Cantabria.

Santander, 6 de julio de 2012.–La Consejera de Presidencia y Justicia, Leticia Díaz 
Rodríguez.

Nº ORDEN NIF APELLIDOS NOMBRE DESTINO ADJUDICADO LOCALIDAD PROVINCIA CCAA

1 20219918 C SOLANA FRAILE ROSA JUZGADO DE LO PENAL Nº 2 SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

2 44486247 S IGLESIAS RAMOS MARIA CRISTINA JUZGADO DE LO PENAL Nº 1 SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

3 76369632 H MUÑIZ AGRELO MARIA DEL CARMEN JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 8 SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

4 8858291 W  BOLAÑOS ORTEGA MARIA DEL MAR DECANATO DE LOS JUZGADOS DE SANTANDER SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

5 76969238 Z REY CASTRO MANUEL GIL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 10 SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

6 71165076 V VALVERDE SANTAMARTA MARIA DEL PILAR JUZGADO DE LO PENAL Nº 4 SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

7 78672754 N REAL PEREZ ANA CAROLINA JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 9 SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

8 48543574 G GARCIA MARTINEZ SONIA JUZGADO DE LO PENAL Nº 4 SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

9 71445407 R FERNANDEZ DE LA FUENTE LAURA CRISTINA JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 7 SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

10 9068878 R MILO KORNAGA DOROTA JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

11 72085225 M PELLON REVILLA ESCARLATA JUZGADO DE LO PENAL Nº 3 SANTANDER CANTABRIA CANTABRIA

12 46745168 Z BUENO SANTANA CARLOS JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 CASTRO URDIALES CANTABRIA CANTABRIA

13 13714738 E ARREDONDO CARREIRA ANA EUGENIA
AGRUPACION DE SECRETARIAS DE JUZGADOS DE 
PAZ DE VALDEOLEA VALDEOLEA CANTABRIA CANTABRIA

14 12758343 J RODRIGUEZ SANZ GEMA JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 SANTOÑA CANTABRIA CANTABRIA

ANEXO I

CUERPO:   AUXILIO JUDICIAL
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